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20516 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981. de la Direc
ción-General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca: «International», modelo 784.

Solicitada por «Empresa Nacional de Autocamiones, S. A », 
la homologación genérica de la potencia de los tractores que 
se citan, y practicada la misma por convalidación de su prue
ba OCDÉ, realizada por la estación de Silsoe (Gran Bretaña).

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca «In
ternational», modelo 784, cuyos^datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo. ,

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en: 63 (sesenta y tres) CV.

3. A los efectos de su eqi#pamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los ’mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de eneró de 1981».

Madrid, 25 de mayo dé 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:
Marca .................................
Modelo ............................. .
Tipo ....................................
Número bastidor o chasis. 
Fabricante ..........................

«International».
784.
Ruedas.
B53002 B000516-X.
«International Harvester Compa-

ny of Great Britain Limited»,
. Londres (Gran Bretaña).

Motor: Denominación ........

Combustible empleado ......

International, modelo D246.
246 DT 2 D 110010.
Diesel-oil. Densidad, 0,849. Núme-

ro de oetano. 55.

I.. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. 
de la toma de fuerza

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —2.400 re
voluciones por minuto— designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la 

barra

III. Observaciones.

20517 RESOLUCION de 2 de junio de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca: «1690 4WD», modelo 1690 4WD.

Solicitada por «Finanzauto y Servicios, S. A.», la homologa
ción genérica de la potencia de los tractores que se citan, y 
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscrip
ción con los de la misma marca, modelo 1690.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «David Brown», modelo 1690 4WD, cuyos datos homologa
dos de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en: 92 (noventa y dos) CV.

3. A los efectos dé su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de Junio de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ........................ . «David Brown».
Modeló .........;....,............... 1690 4WD.
Tipo ........................ Ruedas.
Fabricante ................ «David Brown Tractors, Ltd», Mel- 

tham (Gran Bretaña).
Motor: Denominación .......; David Brown, modelo 330001. -
Combustible empleado ;..... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano. 50.

L Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. 
de la toma de fuerza

. *

II. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 
revoluciones por minuto de la toma de fuerza,


